
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO SELECTIVO ARAGÓN DE 
ESTABILIZACIÓN 

ORDEN ECD/1899/2022 (BOA 28/12/2022): 
 
 
 

ESPECIALIDAD: LENGUA CASTELLANA Y 
LITERATURA 

 
 
 

CRITERIOS CALIFICACIÓN UNIDAD 
DIDÁCTICA 

 



Fecha. Tribunal nº

Hasta 100 ptos

Hasta 4 puntos

Excelente Notable Bien Insuficiente

1/0,76 0,75/0,51 0,50/0,26 0,25/0,00

4 3 2 1
hasta 3 puntos

Excelente Notable Bien Insuficiente
1/0,76 0,75/0,51 0,50/0,26 0,25/0,00

3 2,25 1,5 0,75
Hasta 15 puntos

Excelente Notable Bien Insuficiente
3,75 3 2 1

15 12 8 4
hasta 20 puntos

Excelente Notable Bien Insuficiente

2 1,5 1 0,5

,

5- Son innovadoras y/u originales.

20 15 10 5
Hasta 20 puntos

Excelente Notable Bien Insuficiente
2,5 1,75 1,25 0,5

1- Se concretan procedimientos e instrumentos de evaluación 
(variados y graduados en dificultad).

2- Se concretan los criterios de calificación.

 1. ELEMENTOS DE LA UNIDAD DIDÁCTICA                                                                                                                                        

1-Contextualización                                                                                                                                    

Título:

1- La unidad didáctica se contextualiza para un curso y un grupo determinado 
señalando las características específicas del tipo de alumnado. Incluye 
referencia legislativa.

2- Se programa atendiendo a las características específicas de las 
enseñanzas: vespertinas, nocturnas, distancia, recursos…

RÚBRICA UNIDAD DIDÁCTICA  50% NOTA 2ª PRUEBA
Especialidad: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Nombre y apellidos opositor

PUNTUACIÓN

2- Indica qué aporta la unidad didáctica para  alcanzar los objetivos 
generales  y las competencias (clave y específicas- Lomloe).

3.- Su consecución puede comprobarse a través de los criterios de evaluación 
formulados.

3- Contenidos  o saberes básicos (Lomloe)                                                                                                                                          

1- Son coherentes con los objetivos y  criterios de evaluación 
planteados.                                                                                                                               

Máximo

3- Incluye recursos y espacios necesarios.

4.- Ubica  la unidad didáctica de una forma coherente, lógica y ordenada en la 
programación del curso.

2- Objetivos  de aprendizaje/ Competencias específicas                                                                                                

1- Contribución de la unidad a la consecución de los criterios de evaluación 
(contenidos/saberes programados, destrezas, competencias y objetivos de la 
etapa).                                                                                                                                                                                                      

Máximo

Máximo
4-  Actividades de enseñanza-aprendizaje                                                                                                                                            

Máximo
5. Evaluación                                                                                                                                            

2- Permiten abordar los contenidos de la unidad y son coherentes 
con los objetivos y criterios de evaluación planteados .                                                                                                                            

3- Son coherentes con la metodología planteada.

4- Son motivadoras y están graduadas en dificultad. 

7- Incorpora en las actividades elementos transversales.

8-Contempla el uso de las TIC y  diversas apps educativas.

9- Plantea actividades de refuerzo y también de ampliación.

10- Propone actividades complementarias y extraescolares.

1- Especifica la metodología que va a seguir y la explica.

6- Plantea diferentes agrupamientos según actividades.

2- Adecuado desarrollo de los contenidos. Están incluidos en las 
normas que regulan los currículos de las enseñanzas programadas.

3- Coherente secuenciación y temporalización de la unidad 
didáctica.

4- Concreta los saberes básicos (Lomloe) y contenidos mínimos 
(Lomce).



20 14 10 4
Hasta 5 puntos

5 puntos 4- 3 puntos 2- 0 puntos

Lo contempla en 
3 apartados

Lo contempla en 2 
apartados

5 3,5 2
Hasta 3 puntos

1,5 puntos 1 punto 0,5 puntos
Excelente Bien Flojo

3 1 0,5

Hasta 20 puntos

Excelente Notable Bien Insuficiente
3,3333 2,3333 1,6666 0,6666

20 14 10 4
Hasta 10 puntos

Excelente Notable Bien Insuficiente
5 3,5 3 2

10 7 6 4

PENALIZACIÓN DE                                                                                                             

3.1- Cursos impares: Se contemplan como referentes las 
competencias específicas y los criterios de evaluación asociados a 
ellas.

Máximo

No es necesario que especifique cada ítem.

1- Atención a la diversidad contemplada en la metodología, recursos, 
materiales y evaluación o lo hace específicamente en los apartados 
mencionados.

2- Plantea actividades con recursos y con evaluación para alumnos 
con necesidad de adaptación relacionada con dificultades físicas.

3- Plantea actividades con recursos y con evaluación para alumnos 
con falta de conocimiento de castellano.

4- Plantea actividades con recursos y con evaluación para alumnos 
con dificultades o problemas intelectuales.

6.- Medidas de atencion al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo

3.2- Cursos pares: Se contemplan como referentes los criterios de 
evaluación, los objetivos y las competencias clave.

4- Referencias a la evaluación inicial.

5- Se contemplan mecanismos de recuperación y refuerzo.

6- Aporta modelos de evaluación, rúbricas o plantillas.

7- Se contempla la recuperación de cursos anteriores. Plan de 
refuerzo y seguimiento.

8- Plantea evaluación de su práctica docente, así como 
autoevaluación y coevaluación.

2. VALORACIÓN DE LA EXPOSICIÓN                                                                                                                      

1.  Valoración de la exposición o aspectos docentes generales                                                           

1- Se expresa de forma precisa y fluida.

5- Plantea actividades con recursos y con evaluación para alumnos de 
altas capacidades.

7.  Otros elementos evaluables                                                                                                             

1- Usa adecuadamente materiales creados por otros autores y los cita 
correctamente.

2- Describe recursos personales adecuados a los contenidos y 
objetivos de la unidad.

Máximo

TOTAL RÚBRICA SOBRE 100

2- Domina las técnicas necesarias para el ejercicio docente: oratoria, 
dicción, lenguaje no verbal.

3- Muestra una aptitud pedagógica adecuada: ejemplifica, concreta, 
resume, esquematiza, puntualiza…

4- Se ajusta al tiempo y da a cada apartado el adecuado.

5- Plantea una introducción y finaliza con una síntesis adecuada.

6- Maneja adecuadamente los recursos que aporta.

Máximo
2. Debate final                     (obligatorio para todos los aspirantes)                                                    

1- Responde adecuadamente y de manera argumentada a lo que se 
pregunta.

2-Amplía las aportaciones que ha planteado a lo largo de la defensa 
oral.

HASTA - 20 PUNTOS

Se ha atribuído la autoría de algún recurso que no es suyo.

Lee o se apoya excesivamente en los materiales aportados.

Máximo

TOTAL RÚBRICA SOBRE 10

Excelentes( si hace referencia a 
objetivos, saberes…)

Máximo


